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)r. A. PRECIADO |
M E D IC O  >> CIRUJAN O’'

[oras de Consulta : 2  a 4  p. m . |
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OFICINA:

laza de la Catedral, altos de la casa de
los señores Ehrman &  Co. |

S

irdo J . Álfaro
A B O G A D O .

.visa al público que ha abierto nuevamente su 
l Judicial en el mismo local que ocupaba an- 
lente. Plazuela Amador, número 198.

l e r t o l i  H n o s .
Sucesores de J. C. Monteverde

Calle 5a., cerca a la Plaza de Catedral

'S agentes en Panamá de las mejores 
as de W hiskey, vinos franceses e ita= 

la nos y  aguas minerales.

tarios de la leche
BLACK cow of the “ Bitter Brogi”

Remedio Renqifo-
jran depurativo y cura radical para el reu- 
latismo y enfermedades de la piel, como 
iña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

)E V E N T A  E N  ¿ A

FARMACIA CENTRAL
( fundada en 1881J

A V E N ID A  C E N T R A L  103.

Adriano Robles
A gencia Judicial

de N egocios
Aguadulce

Prov. de (^oclé.

H

imm  J i i [  !
m. de J. QUIJANO

’ '"'"Ijuüju.

Santiago de Veraguas

Unica Oficina de su género 
en la Provincia

Se encarga de gestionar asuntos 
judiciales, administrativos y 

policivos.
Atiende de preferencia a la soli­

citud de títulos de tierras, al 
cobro de cuentas y a toda comi­
sión comercial. .

Se o~̂ recen honradez, actividad
y precios módicos.

COMISIONISTAS

Importadores de 

artículos navales y

de construcción

DÜ&ÑOS D>& BUQUES

Exportadores de 
Cocobolo, Caucho, 

Taguas, Durmientes
y Conchas.

Apartado de co- rec? IS'.: .-̂ 80. Dirección por cable: A r ó m a n o s .

Panamáf Uep  ̂ de Panamá.

Díaz & Quijaoo
Julio Quijano. Antonio Díaz G.

63, Calle 9d — Plazuela Amador

OFICINA TECNICA Y
ADMINISTRATIVA

Contratistas constructores.—Adminis­
tración de fincas raíces.

Medición de tierras y
peritaje de predios rústicos.

Comisionistas en general
Aceptan consignaciones. Confeccionan 
proyectos sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía y absoluta honradez.

LA Palmera
Restaurant y Cantina
Venta de Comestibles

por mayor y menor.
L ie o r e s  y  A b a r r o te s
Comerciantes en taguas, caucho, 
carey, cocos y otros productos 

del país.
F rancisco García y Co.

A VENIDA A. POR TO-BELL O,

n - Ájî i ranamena i
Vapor ‘ Panamá”

Ofrece a los viajeros toda clase de comodidades.—Para pormenores, 
dirigirse a la oficina de la Coiíipanía,

AVENIDA NORTE No. 42-B. (FRENTE AL CORREO)
Teléfono No. ^11 B. Teléfono del Ferrocarril No. 68 Apartado No. 10.

Itinerario para Diciembre de 1913
PUERTOS LLEGA SALE

Panamá .......  . . . Diciembre 2 6 p. m.
Aguadulce........................ Diciembre 3 44 3
Pedregal........................... 4 4 4 4 4

Aguadulce....... ............... 4 4 8 4 4 8
Panama ......................... 9

Panama . - r - 44 12 12 p. m.
Aguadulce........................ 44 13 44 13
Pedregal ....... ................ 4 4 15 4 4 18
Soná ............................ 44 19 44

20
A guadulce............. ......... 4 4 21 44 21
Pa n a ma _ . . . _____ ( 4 21

( i 23 6 p .  m .

A gna,dulce........................ 4 4 24 44 24
Pedregal........................ 44 25 44 27
Remedios.......................... 28 • , 4 4 28
T 'o n n s í ............................. 29 30

44 31 31
Panamá........................... Enero 1 9

M . J. D IE Z  - Gerente.

I B A Z A R  F R A N C E S
EL ALMACEN MAS GRANDE DEL ISTMO

ñ L B O n i
EST I
EER
REW ED

.r- . Sa Cerveza que toman todos |
los que toman cerveza en Panamá. I

g

Tenemos siempre en depósito un surtido completo de 
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos con la mayor cortesía a nuestros 
clientes, o presuntos clientes, sea que hagan compras 
o no. Nuestro nombre y repu­
tación respaldan las ventas que 
hacemos. Cuantas personas de­
seen visitar nuestro establecí 
miento serán bien recibidas.

l i l i i  l Cl le.
ESQUINA DE LAS CALLES 8  ̂ Y DE 

SOSA, Y AVENIDA B.

PANAMA
FRENTE A LAS OFICINAS DEL

PANAMA BANKING Co.

SURTIDO COMPLETO de
ARTICULOS para SEÑORAS

i.:™iipgga
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LA PATRIA

C O N U r C I O l X E S

LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
Teces por semana.

Un ejemplar vale cinco centésimos (B. 0,05) 
de Balboa.

Pnblicará remitidos y avisos a precios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldado por firma respetable.

Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven los originales que no sean 
aceptados.

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

Suscripción por mes.....................  $ 0.80
“  “ trimestre..........  2 .00

h h i a  Monfoe en U
El ex-Presidente Roosevelt fue invi­

tado en Santiago a visitar la Univer­
sidad de Chile, y el Rector de este 
establecimiento de alta educación le 
dió, atinadamente, a don Marcial Mar­
tínez el encargo de saludar al ilustre 
huésped. El sellor Martínez, eminen­
te por sus dotes intelectuales y por 
sus prendas morales,— dueño dé su 
pensamiento y señor de su corazón, 
independiente y digno,— sintió lo que 
dijo y dijo lo que sintió. Fue leal a 
sus ideas y las expresó con laudable 
franqueza. La presencia de persona 
tan caracterizada, por su audacia y 
sus ímpetus, no le impuso, y habló el 
language de la verdad y del honor.

Refiriéndose a la doctrina Monroe 
dijo:

“ El Presidente Monroe en 1822, no 
pretendió dictar una doctrina, sino que 
sencillaménte hizo una declaración pa­
ra el solo efecto de dar a conocer a las 
potencias europeas que miraría como 
un acto enemistoso cualquiera acción 
agresiva en este Continente.

Mi opinión, francamente manifesta­
da es, que la declaración Monroe, vivió, 
es decir ha dejado de existir. Es un do­
cumento anticuado, y el suponerlo vi­
gente es un chocante anacronismo. Las 
condiciones sociales, económicas, poli 
ticas y aún etnológicas de 1823 han 
absolutamente desaparecido y no es 
posible sin incurrir en notoria aberra­
ción pretender aplicar al presente un 
sistema que ha caducado de hecho.”

El señor Martínez expuso una ver­
dad que resiste todo género de silo­
gismos, y fue, sin duda, eco de con­
cepto que podríamos llamar Latino­
americano. La doctrina de Monroe ha 
dejado de existir, y cuando hablamos 
de la doctrina Monroe nos referimos 
a la  verdadera, la genuina, a la que 
expuso el Presidente Monroe en su 
Mensaje de 2 de Diciembre de 1822, 
para el Congreso de los Estados Uni­
dos de América. Porque, como lo dice 
muy bien el señor Martínez, el Presi­
dente Monroe no pretendió dictar una 
doctrina; se limitó a hacer una declara­
ción que encerraba una advertencia a 
las potencias europeas que abrigaban 
a la sazón el designio de atentar con­
tra la independencia de los Estados 
Latino-americanos.

En 1822 la Europa se hallaba en ple­
na reacción absolutista. Mr. Ruth, 
Ministro de los Estados Unidos en 
Londres, se dirigió al Presidente 
MonrOe para informarle sobre lo' que 
ocurría en el Viejo Continente: el 
Austria, la Rusia, la Prusia y la Fran­
cia, que componían la Santa Alianza, 
estaban resueltas a restablecer el 
despostismo en Europa, y a contener 
el movimiento político de los liberales 
españoles. Esas potencias habían re­
suelto, igualmente, restabler la domi­
nación española en los pueblos ame* 
ricanos que habían proclamado su 
independencia. Este estado de cosas 
conmovió hondamente la opinión pú­
blica en los Estados Unidos, y el Pre­
sidente Monroe se dirigió a Jefferson 
para pedirle consejo sobre la política 
que debía seguirse en las circunstan­
cias. En respuesta y en larga carta 
Jefferson se expresó en estos tér­
minos:

“ Nuestra primera máxima funda­
mental ha de ser no comprometernos 
en las querellas que turban el reposo 
do la Europa. La segunda, el no per­
mitir que la Europa se mezcle en los 
negocios de este lado del Atlántico. 
La América, así del Norte como del 
Sur, tienen intereses distintos de los 
de la Europa. Es preciso, en conse­
cuencia, que ella tenga un sistema 
propio y distinto del antiguo Conti­
nente. Mientras que el último traba­
ja para ser la guarida del despotismo, 
todos nuestros esfuerzos deben diri­
girse a hacer de nuestro Hemisferio 
la mansión de la libertad. En estas 
líneas se halla condensada la doctri­
na'de no intervención que Monroe for­
muló en su Mensaje para el Congreso 
Americano en 1822. He aquí el texto 
de su declaración: /

“ Nosotros debemos ^ nuestra bue­
na fe respecto a las relaciones amisto­
sas que existen entre los Estados 
Unidos y las potencias europeas, el 
declarar que consideramos toda tenta­
tiva de su parte para extender su sis­
tema a cualquier punto de este hemis­
ferio, como peligrosa para nuestra 
tranquilidad y seguridad. En lo que 
concierne a las colonias y las depen­
dencias actuales de las potencias eu­
ropeas, nosotros no hemos intervenido 
y no interveúdremos en sus asuntos. 
Pero, cuanto a los países que han

proclamado su independencia, que la 
han mantenido y que hemos recono­
cido  ̂ después de madura reflexión, 
según los principios de la Justicia, 
no podríamos mirar la interven­
ción de un poder europeo cualquiera 
para oprimir o predominar de alguna 
manera en sus desatinos, que como la 
manifestación de disposiciones hosti­
les a los Estados Unidos.”

Y  agregó:
“ Es imposible qué los aliados extien­

dan su sistema político a cualquier 
punto del Continente americano, sin 
poner en peligro nuestra felicidad y  
nuestro sosiego, y nadie puede creer 
que nuestros hermanos del Sur acep­
tarían el establecimiento de ese sis­
tema. Es, en consecuencia, imposible 
que nosotros permanezcamos espec­
tadores indiferentes ante semejante 
tentativa, sea cualquiera la forma en 
que se manifieste.”

Como se ve, la declaración del Pre­
sidente Monroe tuvo miras esencial­
mente políticas: defender la libertad 
en el Nuevo mundo, contra agresiones 
posibles del absolutismo, predomi- 
minante, sin contrapeso, en Enropa, 
después de la caída de Napoleón, en 
1815. En nuestro concepto, sólo en 
dos casos ha podido ser aplicada esa 
declaración o doctrina: cuando Salazar 
y Masarredo, Comisario Regio, declaró 
en 1864, el intento de España de reivin­
dicar la propiedad de las islas de 
Chincha, y en el mismo año, cuando 
el Emperador Napoleón 111 hizo la 
guerra, sin declaración previa, al Go­
bierno del Presidente Juárez, para 
establecer en México el imperio de 
Maximiliano de Austria, sobre las rui­
nas del sistema republicano de gobier­
no. En el segundo caso, fue practicada 
j  eficazmente. A  exigencias del Gabi­
nete de Washington, el Emperador 
Napoleón 111 retiró su Ejército de 
México, y el soñado imperio cayó al 
esfuerzo casi uniforme de la opinión 
nacional.

Las Repúblicas de la América del 
Sur aceptaron, naturalmente, la decla­
ración del Presidente Monroe, y sus 
delegados en el Congreso de Panamá 
en 1826, la confirmaron, en declaración 
solemne, y portestaron contra toda 
intervención posible de la Europa, en 
los asuntos americanos. El Presiden­
te Polk la ensanchó en 1845, y poste­
riormente ha sido objeto de modifica­
ciones cardinales; en los Estados 
Unidos se la considera hoy aplicable 
aún en asuntos que no tienen relación 
alguna con la política. Y  sirve para 
cubrir todas las aspiraciones de los 
imperialistas de los Estados Unidos, 
sea cual fuere su índole. De esta afir­
mación es prueba la siguiente resolu­
ción aprobada por el Senado de los Es­
tados Unidos, a propuesta del Senador 
Lodge.

“ Cuando sucediere que un puerto 
o cualquier otro lugar en el Continen­
te americano se hallare situado de tal 
manera que su ocupación para objetos 
navales o militares pudiera llegar a 
amenazar las comunicaciones o la se­
guridad de los Estados Unidos, el Go­
bierno de éstos no podrá contemplar, 
sin grave inquietud, el que el dicho 
puerto o lugar viniera a estar en pose­
sión de cualquiera corporación o aso­
ciación que estuviera en relación con el 
Gobierno de otro país, no americano, 
de la cual pudiera resultar que ese 
Gobierno viniera a tener prácticamen­
te poder o dominio (control) del puerto 
o lugar citados, para objetos de inte­
rés nacional del citado Gobierno no 
americano.”

Concurriendo con el pensamiento 
del eminente don Marcial Martínez, 
juzgamos caducada la verdadera doc­
trina Monroe, porque en lo futuro no 
ocurrirán casos que autoricen y justi­
fiquen su aplicación. Hé aquí las ra­
zones de este concepto:

1? El estado político de la Europa, 
determinado por el progreso y la vic­
toria de las ideas liberales y democrá­
ticas. Aún Rusia y Turquía avanzan 
hácia al sistema del Gobierno Parla­
mentario y representativo. Las Mo­
narquías viven en el Viejo Mundo' a 
condición de ser muy liberales, cuasi 
republicanas. En realidad de verdad, 
los reyes de Inglaterra, Italia y Espa­
ña son Presidentes vitalicios, ‘ con 
poder muy restringido, (^uien gobier­
na en esos Estados, es la opinión 
pública, que se manifiesta por medio 
del sufragio. Además, las cuestiones 
europeas, tan complicadas y graves, 
no dan tiempo para pensar en planes 
de conquista en\ la tierra americana. 
Y  esas cuestiones nunca serán defini­
tivamente resueltas.

29 El desarrollo de los Estados ame­
ricanos que, “ han progresado pade­
ciendo,” como dice César Cantú. La 
ley del progreso que es implacable, 
se ha impuesto a pesar del estado 
casi crónico de guerra civil en que 
han vivido algunas de esas Nacio­
nes. De ellas, varias han cerrado defi­
nitivamente el período sangriento y 
han entrado con planta firme en la 
vida de la paz moral y del orden mate­
rial. Pensamos que el Brasil, la A r­
gentina, Chile, el Perú y Colombia son 
ya naciones curadas de la enfermedad 
de los pronunciamientos y de la dis­
cordia intestina. Algunas manifesta­
ciones dé desorden, que no tienen 
séquito, muestran el restablecimiento

firme de la salud. El Brasil, la A r­
gentina y Chile forman un grupo po­
deroso y respetable. Esos Estados 
tienen cerca de 35.000,000 de habitan­
tes y pronto tendrán una flota de aco­
razados de primera clase, factor de 
guerra que sería imprudente mirar 
con desdén. Los pueblos Latino-ame­
ricanos no son ya, por su crecimiento 
y fuerza, materia Conquistable.

La declaración del Presidente Mon 
roe, muy oportuna, fue defensa para 
los pueblos débiles de la América; 
interpretada ad libitum por los impe­
rialistas americanos es un argumento 
para embarazar la marcha libre de 
estos países y causar la mengua de su 
soberanía.

y lo que son en la actualidad. El pri­
mero, columna firmísima y brillante 
del liberalismo istmeño; el segundo, 
el luchador desinteresado y leal del 
partido conservador en todas las épo­
cas. No son los admiradores del doc­
tor Porras los que pueden disminuir en 
un ápice la estatura moral de dos 
hombres que si bien han sentido y 
sienten sobre sus erguidas cabezas las 
tempestades que forman las pasiones 
humanas, también han sentido antes 
y sienten ahora la satisfacción de ver­
se insultados *por individuos que han 
sido j  son presa de la más detestable 
envidia. Estos dos hombres son y se­
rán siempre Pablo Arosemena y Nico­
lás Victoria J.; los escribidores merce­
narios que los insultan, son y serán los 
detractores a sueldo de los señores 
Arosemena y Victoria J.Terrible acusaciÓQ contra

el doctor fírosemeoa La Policía modelo
Mantenemos que persona respeta­

ble, y  que no forma en las filas de la 
oposición, dió el informe de que se 
trata en escrito publicado en el núme­
ro 66 de este périódico, según el cual 
«un ciudadano de nacionalidad chilena 
murió en un castigo que le impusie­
ron en Panamá Viejo, y  que consistió 
en colgarle con esposas y las manos 
hácia atrás.» La carta en que se hizo 
esta comunicación se halla en poder 
del señor General José María Núñez 
Roca, a disposición de los curiosos que 
quieran verla. La persona aludida 
rehusó dar su nombre, por razones de 
prudencia, y el Doctor Arosemena, 
caballero, rehusó denunciarla, y asu­
mió toda la responsabilidad que el 
escrito pudiese motivar.

Después fue enviada a la oficina de la 
redacción de La Patria , la carta que 
sobre el mismo asunto se publicó en 
el número 67, firmada Varix>s presos de 
la Cárcel. El autor de ésa correspon­
dencia dejó, para respaldarla, su nom­
bre, q ue fue dado al Comandante del 
Cuerpo de Policía Nacional, por el 
Doctor Arosemena, en declaración 
rendida el martes 9. La carta a que 
nos referimos se halla también en po­
der del General Núñez Roca, quien la 
mostrará a los que muestren tener 
interés en conocerla. Revela esa co­
municación que ha sido escrita en la 
cárcel de esta ciudad: de manera que 
buscar a quien la escribió en el Cuer­
po de Policía o en otra parte, es acto 
ingenuo y estéril, que alguien puede 
considerar hábil. Es posible que su 
autor, por temor de ser torturado 
también, haya escrito al pié de su 
correspondencia nombre que no es el 
suyo. Insinuar que el Doctor Arose­
mena hizo el invento es manifestación 
torpe y villana. Pudo guardar silen­
cio, sin comprometerse en lo mínimo, 
porque las dos publicaciones no deter­
minan responsabilidad ninguna ante 
la ley. Reveló el nombre dado por el 
autor. Justamente, para cubrir su res­
ponsabilidad moral. Según el artícu­
lo 1615 del Código Judicial “ se reser­
vará el nombre del denunciante, si lo 
exigiere______”

Sépase que otra persona ha comu­
nicado a la redacción de La Patria , 
el mismo hecho denunciado en las co­
rrespondencias de que hemos hecho 
mérito. Pero hemos de repetir, por­
que es la verdad: no se tiene el deseo 
de investigar los hechos, para promo­
ver el castigo del responsable o res­
ponsables; se pretende asustamos, 
para imponernos silencio. Vana tarea. 
La Patria es una circunstancia im­
pertinente, que interesa extinguir; es 
para Neroncito y sus Tigelinos, lo 
que los ingleses llaman a nuiartee: un

perro que ladra, un niño que llora, un 
dolor de muela, un grano de maíz en 
el calzado, la suegra de mal humor 
por el recuerdo de sus viejos triunfos.

Uno de los periódicos ministeriales, 
sin duda por inspiración oficial, anun­
cia que el Doctor Arosemena será 
acusado por calumnia, en forma pavo­
rosa, y  otro que lo será por el mismo 
delito y por el benemérito y perilustre 
General Leonidas Pretelt, Primer Co­
mandante del Cuerpo de Policía Na­
cional. Para mañana es tarde; venga 
inmediatamente la terrible acusación. 
El Doctor Arosemena, que está listo 
para defenderse, la recibirá con júbi­
lo. El ataque mostraría la insania del 
acusador, que sería en el debate el 
verdadero reo. Venga la acusación, 
y será la primera por delito de prensa 
en un período de diez años, durante la 
Administración del libérrimo don Be- 
lisario Porras, Restaurador, no de la 
República sino de la mordaza.

La conducta de La Patria en este 
incidente ha sido clara y honrada; así 
lo advierten y lo reconocen los hom­
bres de buena fe. La Patria no ha 
prohijado los escritos denunciatorios; 
los ha acojido en sus columnas para 
provocar la investigación de los he­
chos. Así se dice en el número 66.

Y  ocurre preguntar, ¿a quién se 
calumnia en esos escritos? ¿Se dice 
en ellos que determinada persona eje­
cutó el hecho? ¿No demuestra la 
crítica jurídica que no se trata de una 
invención forjada para dañar al Go­
bierno? Hace varios meses recibimos 
una larga comunicación en que se na­
rraban las escenas de horror que ocu­
rrían en el campamento de Pamamá 
Viejo. No la publicamos entonces 
porque no juzgámos bueno el origen.

La declaración del Doctor Aroseme- 
na fue dada sin juramento, porque no 
lo exigió el funcionario de instrucción. 
Esta circunstancia muestra que no 
declaró como testigo, sino como sindU 
cado, y que el benemérito General Leo­
nidas Pretelt ha iniciado de OPicjio, 
sumario motivado por supuesto delito 
de imprenta.

Se aduce para anular el valor de las 
comunicaciones que motivan estas lí. 
neas, que en Panamá Viejo ha muerto 
UN INDIVIDUO DE MUERTE NATURAL, se­
gún la autopsia;argumento sin alcance, 
para la gente que piensa, y que nos re­
cuerda un epitafio que se halla, según 
se dice, en el Cementerio de cierto pue­
blo del Departamento de Bolívar, y  
que reza así;

«Aquí yace Manuer de Jesú.
Murió de muerte natura, ahogado 

entre un pozo.»
Y  siga la Restauración, que va muy 

bien.

PUN TO  FINAL
Los escribidores ministeriales son 

hoy por hoy legión incontable. Ellos, 
en su lucrativa tarea, van contra la 
verdad, contra la luz, contra la razón 
y contra la moral. Su fuerte único es 
insultar al doctor Arosemena y al se­
ñor Victoria J ., agotar en contra de 
ellos el vocabulario quemante de la 
procacidad y decir en todos los tonos, 
todos los días y â  toda hora que dichos 
señores son los únicos oposicionistas, 
los únicos que no se conforman con las 
excelencias del Gobierno, los únicos 
testarudos, los únicos contumaces, que 
por serlo y en tan alto grado, niegan 
la luz del sol, el calor del fuego, la 
energía de la electricidad, la impertur­
babilidad del moviente, la inmensidad 
del espacio, él frío del polo, la nieve 
eterna del Chimborazo, el caudal infi­
nito del Amazonas, la constancia de 
Colón, la ¡abnegación de Bolívar, el 
patriotismo de Washington y hasta la 
santidad de San Vicente de Paul. Y  
todo por qué? Porque estos dos hom­
bres, sin temor a nada o a nadie, dicen, 
sostienen y prueban que el Gobierno 
del doctor Porras es malo, malísimo, 
pésimo. Porque no debe merecer otros 
calificativos un Gobierno que en estos 
tiempos no construye escuelas, que no 
edifica cárceles, que no hace caminos, 
que no levanta puentes, que no busca a 
los hombres para los empleos, que 
nombra individuos ignorantes e inmo­
rales para maestros, que convierte ba­
rraganas en maestras, que enrarece la 
atmósfera del odio, que hace de la ven­
ganza un recurso de gobernar, que

persigue a los enemigos, que engaña a 
los amigos, y por sobre todo esto, que 
inventa una Exposición para agotar el 
tesoro público en una quimera que a 
nada conduce, que a nadie aprovecha y 
que a todos perjudica.

Pero aunque todo esto es el evange­
lio, Ips señores Arosemena y Victoria J. 
calumnian e injurian al doctor Porras, 
faltan a la verdad, pisotean la justicia, 
perturban el sueño del Presidente, 
persiguen a los que mandan, anonadan 
a los políticos, aniquilan a los podero­
sos y pervierten a los santos. Y  todo 
porque los tales escribidores ignoran o 
fingen ignorar que la oposición al Go­
bierno del doctor Porras es formidable; 
que los señores Arosemena y Victoria J. 
son apenas voceros francos y constan­
tes de esa oposición; que todos a una, 
amigos y enemigos, censuran lo que se 
ve y anatematizan lo que no se ve, 
pero que existe y se siente en todas 
partes______

Los Espinos, los Ríos, los Francos y 
comparsa desaparecerán de la escena 
tan pronto como los hombres sensatos, 
atentos a la propia conservación, se 
desliguen de elementos que nada valen, 
que nada representan, que no dejan 
huella por donde pasan, que no son 
insectos siquiera, que son el polvo me­
nudo y sutil donde ponen la planta 
todos los que mandan, todos los que 
pagan, todos los que corrompen.

Los señores Arosemena y Victoria J., 
ludibrio hoy de la conocida mesnada, 
seguirán siendo en este país, cada uno 
en su partido, lo que han sido siempre

(De The Col<m Free Press)
Vimos a siete policías, hace poco, 

trayendo a un camarada que estaba 
en el tercer grado, coipbatido de chur- 
pa, y esta vez no hicieron uso de re­
vólveres, cadenas ni palo.

¿Es CONFORME A L  A Ley 40, o al De­
creto 66, que a un policía parrandero 
se le permita abofetear a una mujer, 
porque ésta rehúse llevarlo a su cuar­
to? Un Vigilante y dos policías vie­
ron esto y lo pasaron por alto.

Número considerable de los Te­
nientes de policía tuvieron una monu­
mental parranda el sábado por la noche, 
que duró hasta tempranas horas del 
domingo y en un caso, por lo me­
nos, la borrachera venía de la víspera. 
No tendrían conocimiento de ésto per­
sonajes de mayor graduación?

Hubo una pelea el viernes por la 
noche entre un Capitán de un vapor y 
un Teniente de policía, y en este caso 
no hubo aquello de los 29 días.

Tenemos un nuevo policía, (en 
traje de particular), que viene de Bo­
cas del Toro; y el sábado por la noche 
una ninfa de barrio caliente le pegó 
su estropeada. Ella ganó 25 días in­
conmutables y una multa de $ 30.00 
por el vestido blanco del bello policía. 
Preguntamos si alguien ha tratado de 
averiguar porqué fue que la ninfa es­
tropeó al policía.

Un V igilante de reciente cosecha, 
conservado en jugo de alcohol hasta 
los ojos, hacia amor ardiente a una ni­
ña de la calle Cash el domingo y ter­
minó por amenazarla con un cuchillo. 
El vigilante estaba uniformado.

Un HOMBRE DE apellido Peterson 
fue herido de bayoneta por un policía. 
Esto sucedió en la semana pasada 
frente a la cárcel.

La  semana pasada la policía reci­
bió golpe inesperado. Arrastraron a 
un colombianito, y comenzaron a pu­
yarlo y a mortificarlo hasta que éste 
se encolerizó, y entonces hubo pelea 
en regla. Siete policías con palos 
contra un hombre de pequeña estatu­
ra, pero era todo un hombre. Al fin 
lo vencieron. A  la mañana siguiente el 
hombrecito estaba énfermo y la poli­
cía entró en su calabozo, lo golpearon 
en el estómago, lo tumbaron y apalea­
ron sin misericordia.

Será verdad que el Administrador 
de Hacienda de la Provincia de Los 
Santos obligará al Alcalde de Los 
Pozos, Abraham Quintero, que de­
vuelva los dieziocho balboas que le 
han sobradó de la celebración de las 
fiestas patrias? Creemos que así sea 
porque ese dinero fue destinado para 
ff'atejos patrióticos y no para regalo 
del ^Alcalde.

{Comunicado.)

La Restauración
en Los Santos

Los Pozos, Noviembre 29 del91S. 
Sefior Director de L a. P atk iíÍ.

No habrá un andagio tan vulgar ni 
más antiguo que éste: “ no hay peor 
ciego que el que no quiere ver, ni peor 
sordo que el que no quiere oír,” pero 
es quizá uno de los más verdaderos que 
se hallan en el inundo.

El primero de Septiembre nos eleva­
mos en queja varios vecinos de este 
Distrito ante el señor Secretario de 
Instrucción Pública contra el Director 
de la Escuela de Varones de aquí, se­
ñor Maximiliano Arboleda, por un 
sinnúmero de hechos incompatibles 
con el Magisterio, y para comprobar 
nuestro dicho, enviamos junto con la 
acusación, los documentos que creimos 
indispensables. El señor Secretario 
nos manifestó en oficio número 2 29621 
de fecha 20 del mismo Septiembre, que 
había dado traslado de dicha  ̂ queja al 
Inspector de Instrucción Pública de 
esta Sección.

Hoy hemos recibido una segunda 
comunicación del mencionado Secreta­
rio, fechada el 8 de los corrientes, y 
distinguida con el número 2,66421, en 
la que nos dice “ que de las investiga­
ciones hechas por esa Secretaría en
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relación con la acusación que entabla- 
•mos contra el maestro de Los Pozos, 
señpr Maximiliano Arboleda, resulta 
ique dicho señor sí es competente para 
el desempeño de tales funciones y que 
sólo ejerce, además del citado cargo 
de maestro, el de Secretario del Con- 
,cejo Municipal de este Distrito,  ̂para 
■todo lo cual tiene tiempo suficiente, 
•pudiendo desde luego atender a cada 
uno de los puestos que sirve. ’ Que no 
habiendo la incompatibilida dque nos­
otros suponemos, conceptúa infunda­
da la acusación contra el referido 
Arboleda, que por lo tanto no hay lu­
gar a su destitución.”

Cada día venimos corroborando más 
y más lo que en muchas ocasiones he 
mos manifestado; “ que de este pue­
blo están saliendo informes acompaña­
dos hasta de declaraciones juradas de 
testigos que ni por política se han 
asomado al recinto de la oficina donde 
se quiere hacer ver que han declarado;” 
Falsedades y más falsedas Sr. Director: 
ahora todo es calumnia, todo es men­
tira lo que decimos lOs que no somos 
gobiernistas.

¿Se atreverá alguna persona a jurar 
ante el señor Secretario de Instrucción 
Pública que M. Arboleda sí es com­
petente para el desempeño de las fun­
ciones de maestro de escuela? ¿Por 
qué si este señor es tan competente y 
su escuela sirve para algo, su muy que­
rido amigo el Alcalde Abraham Quin­
tero O. no envía sus hijos a ese plantel? 
¿Por qué a la escuela de Arboleda, so­
lamente asisten de ocho a diez alum­
nos, cuando más? ¡Algo tiene el agua 
cuando la bendicen!

Con relación a los puestos que Arbo­
leda desempeña, ¿habrá alguienqueáse- 
gure que nada más sirve elde Maestrode 
Escuela y el de Secretario del Conce­
jo Municipal de este Distrito? ¿Cómo 
hicimos nosotros para hacernos de la 
copia del Decreto por el cual se le nom­
bra Secretario del Juzgado de este 
Municipio y del acta de posesión de 
dicho cargo? Estas piezas las obtu­
vimos del mismo Juzgado, y tanto el 
Decreto como la posesión se encuentran 
allí escritas con puño y letra del mis­
mo señor; y si todavía se pone en duda 
esta verdad, apelamos al testimonio 
de los señores Teófilo Castro, Rosendo 
Conte, Simón Arjona, Román Ramos, 
etc. etc., quienes han tenido que venti­
lar asuntos en el Juzgado y en la Al­
caldía de aquí, y a quienes han visto 
como Director y ejecutor ha sido al 
señor Arboleda. Tampoco creemos 
que haya persona alguna que se atreva 
a decirnos que no es cierto que Arbole­
da gana como Director y ejecutor, de 
los trabajos de la Alcaldía, veinte pe­
sos, y que el Secretario titular señor 
José M. Cedeño solamente recibe diez.

¿Por qué cuando eri los primeros" 
días de este mes de noviembre vino a 
pasar visita oficial a este Distrito el 
Celador dé las Rentas de aguardiente, 
señor Manuel S. Pérez Tello, con quien 
se entendió íüe con Arboleda, porque 
éste es el Agente Fiscal sin el nombre?

Nosotros suponemos que en todas 
estas oficinas hay despacho público 
todos los días hábiles y que, por con­
siguiente, dp ,̂ tres^ni cuatro cosas se 
pueden ejécutar a.’lá^vez por una mis­
ma personé; lüegó jnp puede estar la 
Escuela de Árbpíeda bien atendida 
.desde que tiene que estar̂  ̂su Director 
al f. ênte de las demás oficinas locales.

Por lo tanto, nos Cansaremos, nos 
.pondremos roncos y nuestros males no 
serán remediados ni "nuestras palabras 
alcanzarán la debida' compasión, pues 
hace tiempo venimos présenciando 
que con documentaciones énvueltas 
con el velo de la falsedad 'nos están 
bautizando con el nombre de embuste­
ros, y se valen de esos pretextos  ̂ para 
tirarnos al lago del desprecio.

F r a n c is c o  H e n r íq ij e z .

La Restauración
en Cocié.

Fenonomé, Noviembre 16 de 191S. 
Señor Director de L a Patria.—P anamá.

Empiezo la presente, diciéndole algo 
de Antón. Desde muchos años atrás 
producen rentas al Concejo o Munici­
pio los pescadores con red, que pagan 
seis pesos por la temporad,a,.al final de 
ella; pero se le antojó al Alcaldeporrísía 
que ge pagaran al principio ŷ antes de 
moj^r red,., con cuyo fin jmandó al 
poliçli^Ürunaga a tomar Rtjeso a los 
que no lo hi,cieran así; y fue tajl la gri­
ta levantada y ruegos al, poliĉ í̂ , que 
éste compadecido regresó a Antón a 
informar; pero lejos de .compadqqprse 
el arbitrario Alcalde,.renovó la ord,en 
con más ,rigor y ¡muchos pobres y deci­
didos porristQs se quedaron sin poder 
pescar y maldiciendo contra el Doctor 
Porras. : , . , j,

Es costumbre' eOf Antón aufprjzar 
regocijos públjcos d,urantp la fiesta dé 1 
Santo Patrono y én.ciérta.casá.jJt^Jjía 
una diversión; el Alcalde'llego" medio 
borracho, quizo hacerse du^ñq yijefe 
del baile, que era de penqncmenp^; estos 
no lo consintieron, y molesto el..Alçal- 

i de borracho dijo que el ,permigo^ p̂a.Ta 
. regocijos públicos era cqncedidq*-* los 

Antoneros solamente, llamp la policía 
, e hizo suspender la diversio'tp , ,

El pedrista Féliz Pérez lixpp|p, de­
rribó, quemó y cercó un lote de "terre- 

I no, como de diez hectáreas y cuando 
se proponía sembrarlo recibió una or- 

, den del Alcalde de Antón conminándo

SORDERA
Si tiene Yd. algunos amigos que sufren do 

sordera, supuraciones del oído, Tuidos en la 
cabeza, etc., dígales qae escriban á la 
Beebe Ear Drum Co., 265 Broadway,
New York, mencionando este periódico, y se 
les enviará GR A TIS instrucciones de cómo 
puede curârse por sí solo*—Correspondencia 
y  folleto* m  Inglés y EspafioL

le con multa y arresto si continuaba el 
trabajo, y sin más formalidad se lo dió 
al señor Fermín Arosemena que es po- 
rrista y Pérez perdió su trabajo. ¡Viva 
el progrespj

Alentados los hijos del señor Aróse- 
mena con el procedimiento temerario 
del Alcalde de Antón, pretendieron 
apropiarse la mitad de un cañaveral, 
de quince a veinte hectáreas, de la 
señora Santos Ródríguez, y al efecto 
le pusieron una división, con tres hilos 
de alambre; pero al saber que la señora 
Rodríguez no iría a Antón sino á Peno- 
nomé a denunciarlos ante el señor Juez 
Manuel Guardia, lo quitaron ellos mis­
mos apresuradamente.

Peleaban a las manos dos hombres 
del pueblo, matadores de res y pedris- 
tas en Antón, a la bulla fue llegando 
la gente y entre otros el hermano del 
Alcalde, Maximiliano Vélez. Uno de 
los peleadores le pegó casualmente al 
joven Vélez, éste cogió un palo y le 
cayó, - como quien mata culebra, le 
rompió la cabeza en cinco partes, le 
descompuso un brazo, y habiendo lle­
gado al sitio el Alcalde e informado 
del caso, se precipitó sobre el pobre 
herido, bañado etí sangre, y de una 
trompada lo tiró al suelo, se paró 
sobre el cuerpo del sujeto, dándole de 
patadas, lo mandó prender y le puso 
quince días de arresto, quedando su 
hermano completamente libre y a la 
hora se paseaban ambos a caballo yes-, 
tidos de blanco.

¡Viva el progreso! Este hecho es 
tan positivo que el Oficial de Policía 
que le tocó proceder, lo ha censurado 
aquí , duramente, y sobre todo el gran 
escándalo es notorio en Antón, como 
también que las heridas del herido fue­
ron lavadas y curadas en casa del ve­
nezolano Ignacio Martínez.

De la.Pintada le digo sobre la fiesta 
del 3 ‘de Noviembre, que lá borrachera 
del señor Alcalde fue espléndida, que 
andaba tropezando y cayendo, que a 
no poder más se sentó en el suelo en 
medio de la calle, se quitó los zapatos 
y salió caminando en medias blancas 
gran trecho, volvió a sentarse en el 
suelo y se las quitó también, se arre- 
mangóry salió-cami-nando o paseando 
así arremangado con los zapatos en la 
mano y las medias en el pescuezo a 
manera de corbata; y en cuatro pies, por 
consiguiente, hasta que el policía An- 
drión, de puesto allí y viéndolo así, 
abandonó su servicio y por la tarde se 
vino para ésta, durmió aquí, y se re­
gresó por la mañana y el Alcalde no 
se dió cuenta de nada. ¡Viva el pro­
greso!

Por favorecer a un pariente político 
de un alto empleado del Gobierno se 
le tiene alquilada en cien pesos una 
casa para escuela, cuyo alquiler no 
puede valer más de treinta pesos; pero 
hay más y es que en días pasados se 
votó una suma para refeccionar o re­
parar dicha casa por cuenta del Gobier­
no sin descontarse de los alquileres, y 
efectivamente el trabajo fue hecho por 
cuenta del Gobierno.

El mal servicio del alumbrado públi­
co no tiene comparación, pues además 
de haber reducido el Doctor Porras el 
número de las lámparas, éstas se en­
cienden mucho después de las horas 
fijadas en el contrato y se apagan mu­
cho antes y la policía no se dá o no 
quiere darse cuenta.

El 3 de Noviembre habló en público 
el señor Domingo Cañizales y mere­
ció tres salvas de ruidosos, estrepito­
sos y prolongados aplausos, de los po- 
rristas. Las tres partes siguientes 
que iban dirigidas a usted y colabora­
dores espontáneos; «No es buen ciu­
dadano el que funda periódicos para 
escribir contra el Gobierno» (primera 
salva.) «No es buen ciudadano el que 
escribe cartas contra el Gobierno para 
que sean publicadas.» (Segunda salva,) 
«No es buen ciudadano el que contri­
buye en manera alguna a darle contra 
a todo Gobierno legalmente constituí- 
(do.» Tercera salva.) Según ésto 
los señores Porras, Fílós, Mendoza, 
Valdés, Morales, Patiño y otros mu­
chos son malísimos y pésimos ciudada­
nos, y sin embargo el orador es entu­
siasta y decidido partidario de todos 
ellos y está militando como subalterno 
en el actual Gobierno.

La Restauración 
en la Instrucción

Pública
Lagarto, 28 de Noviembre de 1918. 

Séñot D irector de L a  P a t r ia .—Panam á.

Movido por el interés que siempre 
he demostrado en favor de estos pue­
blos, vengo a suplicar a usted se sirva 
dar publicidad en su periódico a las 
siguientes líneas;

He visto en el número 50 del expre­
sado periódico un artículo del corres­

ponsal de Arraiján, en el cual da a en­
tender que sólo las escuelas de dicho 
lugar son víctimas, de la indiferencia 
del Gobierno, en tanto que las demás 
han sido bien,,.atendi^as. «Mientras 
eso es cierto—dic.e—y hasta en los pue­
blos más apartados y? aislados -como 
Chagres, Piña, Lagarto, Salud, Dono­
so &c., existen casa^-escuelas construi­
das por el Qobierno, pon las cualidades 
que exige la Higiene, Arraiján, pue­
blo situado en las inmediaciones de la 
Capital, carece de casas-^escuelas apro­
piadas al objeto.» ..

Juzgo que el autor de tal publica­
ción al suministrar semejantes datos 
no ha sido su intento hacer que el Go­
bierno se despreocúpe por las escuelas 
de acá, las cuales, en su generalidad 
se hallan en las mismas o quizá en 
peores condiciones que las de aquella 
población; sino quej jia sido mal infor­
mado al respecto, o que para deducir 
el buen estado de las demás escuelas se 
ha fijado únicamente en los edificios 
que el Gobierno pasado hizo levantar 
en las poblaciones de Chagres y Mi­
guel de la Borda.

Siento tetíef qüe%ontradeéÍf al cole­
ga de Arraijá'tí éh éste punto, fundán­
dome en el convencimiento exacto que 
tengo déla manera cómo marcha la 
Cosa pública por estos lados, sobre to­
do en el ramo de Instrucción; y si así 
lo hago es con el doble propósito de 
que el Gobiérno dicte algunas medidas 
para atender a las necesidades de las 
escuelas de esta costa, y de que el pú­
blico se convenza de que si por allá 
llueve acá no escampa.

Es muy cierto, como dice el corres­
ponsal, que en el presente siglo la edu­
cación ha tomado grande incremento 
y la Pedagogía ha hecho descubri­
mientos y adélantós asombrosos; es 
cierto que los rbétodós de antaño han 
sido extirpados tási por completó y 
que actualménte los maestros de Es­
cuela disponen de ufe caudal de elemen­
tos que facilitan sobre manera el culti­
vo de la inteligencia infantil; es ver­
dad que la antigua  ̂choza de escuela 
ha sido reemplazada por edificios apro­
piados a su objeto y acondicionados de 
acuerdo con los preceptos de la Higie­
ne y la Pedagogía; cierto debe ser 
también que en Arraiján no se han 
sentido todavía Jos favores del progre­
so. Pero también es muy cierto, y 
público y notorio, que las escuelas de 
estos pueblos carecen, la mayor parte, 
de edificios propios, y adolecen, por el 
contrario, de muchas y grandes cala­
midades; y que son pocos o muy raros 
los esfuerzos que el Gobierno ha hecho 
para remediarlas, quizá porque no ha 
tenido conocimiento de ellas!

Exceptuando la Escuela de niñas de 
Chagres, las de ambos sexos de Miguel 
dé là Bordà ' y la'Alternada dé Salud, 
que funcionan en locales propios edi­
ficados 3̂  refeccionados durante la Ad­
ministración pasada, de todas las de­
más de los Distritos de Chagres y 
Donoso hay mucho que decir en ma­
teria de necesidades.

Las Escuelas de varones de Chagres 
y Lagarto ejercen sus funciones en 
casas particulares, incómodas e inade­
cuadas para la materia, sobre todo la 
de Lagarto, cuyo techo pajizo y mal 
construido da paso libre a los aguace­
ros ijue constantemente interrumpen 
las tareas escolares; y de la vetusta 
casa de la Escuela de niñas de este 
lugar se puede decir otro tanto y mu­
cho más, aunque es propiedad de la 
Nación.

Para dár una idea dél estado,en que 
se hallan estas dos escúélas bastará 
decir que con motivo de los primeros 
recientes temblores, él Director y la 
Directora de Escúélás sé vieron en la 
necesidad de dar vacaciones a sus 
alumnos por algunos días, porque las 
casas de Escuela (y sin duda ellos 
también) quedaron temblando debido 
al deterioro en que se encuentran.

La Escuela Alternada de Pina, que 
funciona en una casa de las de prime­
ra invención y que pertenece en parte 
a los padres de familia, y en parte a la 
Nación, está sufriendo de goteras cró­
nicas y por consiguiente inutilizada 
por completó para los días del invierno. 
No hace muchos días hubo necesidad 
de abrirle un agujero en el piso para 
poder achicar el agua que las lluvias 
habían depositado en la sala.

Si el invierno Continúa habrá que 
proporcionarle un cayuco a la maestra 
para que pueda dictar sus clases.

Ahora me traslado a Gobeá para 
hacer una relación sucinta acerca de la 
Escuela de esta población; eso sí que 
es otro cantar: una casa antidiluviana, 
como dijera el colega de Arraiján, o 
como dijeron de «La Perrilla», sombra 
de casa que fue; es un auasi-semi-ex- 
cucTiitril, capaz de derribarla un resue­
llo; no alcanzará a ser un rancho de 
ínfima calidad, ni un tambo viejo y 
desusado, ni una choza abandonada, 
pues es cosa peor: es una guarida dé 
murciélagos; es un muestrario de frag­
mentos de cajones ÿ desperdicios de 
tablas recojidas en el muladar, es un 
excremento de edificio—si así se puede 
hablar—es un insulto y una amenaza 
para la juventud que allí se aloja; es 
el emblema del desprecio a la Institu­
tora que allí traba ja;, es un descrédito 
de la Instrucción Pública.

Todos estos informes són palpables 
y no necesitan pruebas, pero sin duda, 
el Gobierno no tiene conocimiento de 
estas cosas, porque no ha habido 
quien se las cuente; pues ni al señor 
Inspector Provincial de Instrucción 
Pública le ha quedado tiempo para

visitar estas escuelas ni a los otros em­
pleados que en ocasiones hacen sus 
correrías por acá predicando su adhe­
sión a estos pueblos y el interés que tie­
nen por el bienestar de sus habitantes, 
se les ha ocurrido poner en conoci­
miento del Gobierno los males de que 
adolecen.

En Río de Indio, población impor­
tante por su comercio y por el número 
de habitantes no hay escuela; y da 
lástima ver esa canfidad de niños en 
estado analfabeta, a pesar de los mu­
chos ruegos que los padres de familia 
han elevado al Gobierno en solicitud 
de instrucción para sus “hijos.

Convénzase, pues, el público y el co­
rresponsal de Arraiján de que por acá 
también retumba la misma Restaura­
ción.

Soy de usted muy atento y S. ser­
vidor,

C o r r e s p o n s a l .

VARIEDADES

El verdadero
Eduardo VIL

Una notable obra biográfica.

Profunda sensación ha causado la 
publicación de la biografía del difunto 
Rey Eduardo VII, escrita por el famo­
so historiador Sir Sidney Lee. Se pre­
guntará: por qué? Recordando que 
desde su sentida muerte, hace dos 
años, se han publicado centenares dé 
biografías. Pues sí. Esta otra, que 
aparece en lagran obra Diccionario de 
biografía nacional, redactado por Sir 
Sidney Lee no es la Fida que se suele 
escribir al fallecer un monarca popu­
lar, encargándola a una persona de 
la Corte, sino una verídica crónica, 
sincera, ingenua, que «nada atenúa 
y nada pone con mala intención.» Es 
una crónica que relata toda la vida del 
Príncipe, desde su juventud hasta los 
diez últimos años, en que “ reinaba, 
pero no gobernaba.”

Es una biografía auténtica en todos 
sus pormenores, que nadie puede dis­
putar, basada sobre información muy 
intensa, recogida por Sir Sidney Lee, 
de las personas que mejor conocieron 
a Eduardo durante su vida. Ha sido 
acogida por la prensa como un docu­
mento de suma importancia. Sólo un 
periódico que padece de snobblisme in­
curable le atribuye a toda persona real 
cualidades poco menos que divinas.

Pero no es en este sentido como se 
puede estudiar la vida de Eduardo VII. 
y no cabejduda de que Sir Sidney Lee 
ha escritó todo lo que hay que decir 
sobre la personalidad del difunto Rey. 
Desde el primer momento se advierte 
que la biografía revela a Eduardo en 
un aspecto completamente nuevo. Lo 
pinta a la vez como el hombre más 
amable del mundo y como el hombre 
de menos influencia en la vida del 
siglo XX.

La educación del Príncipe, bajo el 
dominio de su madre la Reina Victo­
ria, fue extraordinariamente pobre.

Hasta que tuvo más de cincuenta 
años no se le dió acceso a ninguna es­
pecie de documento oficial. Ignoraba 
todos los secretos del Estado y no tenía 
otras relaciones que las puramente 
sociales con lós hombres de Estado y 
las personas de significación en el 
país. Se le educaba bajo un sistema 
puritano y riguroso/ hasta el punto de 
atrofiarle sus cualidades mentales.

En la Universidad no se le permitió 
mezclarse con los demás estudiantes, 
ni trabar conocimiento con los jóvenes 
de talento que en ese período se encon­
traban estudiando en las aulas. No 
pudo leer sino los libros históricos más 
ortodoxos, y como consecuencia, no le­
yó casi nada. Se le prohibió fumar 
hasta que tuvo más de veintiún años. 
Su padre, el Príncipe consorte, lo tra­
taba con aspereza cada,vez que mostra­
ba deseos de tomar parte más activa 
en los asuntos del Estado.

La muerte del Príncipe consorte no 
mitigó en manera alguna este régi­
men. La Reina Victoria creyendo que 
el sistema establecido por su marido 
era el mejor, decidió perpetuarlo hasta 
el fin de su vida, y efectivamente lo 
hizo, a pesar de las protestas del Prín­
cipe Eduardo y de sus Ministros.

No hay que sorprenderse si el Prín­
cipe buscaba diversiones entre el de­
mimonde elegante en Inglaterra, en 
Francia y en otros países, donde sus 
atractivos de cuaseur, su facilidad po­
liglota 3'̂ sus dotes de “ hombre de 
mundo” fueron más apreciadas que en 
la corte austera y puritana de Ingla­
terra.

Honra la memoria de Eduardo VII 
que, a pesar de tales desalientos, se 
interesase en toda obra de caridad y 
utilidad públicas, tales como el esta­
blecimiento de hospitales, escuelas, 
asilos y, en fin, toda empresa benéfica 
del misnío género, Sir Sidney Lee le 
llamaba “ el limosnero en jefe de la 
nación,”  siempre inaugurando edificios 
públicos, organizando Caridades, fun­
dando hospitales y obras colectivas, 
recaudando fondos, y así de lo demás.

■ Pero todo esto no le preparaba par^ 
las responsabilidades del trono y par^ 
guiar los destinos de su Imperio com® 
el británico. Resultó, pues, que cuan' 
do heredó la corona vino a ser el mo­
narca más “ constitucional,” ejerció 
menos influencia que ninguno de sus 
predecesores, tanto en los asuntos na­
cionales como en los diplomáticos.

La biografía de Sir Sidney Lee des­
truye para siempre la idea popular de 
que fue Eduardo VII «el Pacificador,» 
quien hizo efectiva la entente cordiale. 
Cieitamente era popular en Francia, 
pero su conocimiento de los embrollos 
de la política europea fue tan escaso, 
que nunca habría logrado arreglar una 
entente entre Inglaterra y otra nación.

Dice Lee:
«Los hombres de Estado extranjeros 

sabían que bajo los movimientos de 
Eduardo VII no había objeto más sutil 
que un deseo de mantener relaciones 
sociales con los países extranjeros, 
completamente a salvo de toda ansie­
dad diplomática.»

No se puede atribuir, pues, a Eduar­
do VII participación directa en la 
entente anglo francesa. Tampoco tuvo 
la menor responsabilidad por haberse 
empeorado las relaciones entre Ingla­
terra y Alemania.

En resumen: Eduardo VII fue un 
caballero excelente con muchas cuali­
dades que le hicieron querido a sus 
súbditos, pero en cuanto a su trabajo 
diplomático, era quantité negligéable.

H. O. W i l s o n .

Francia e Inglaterra
LOS CARIÑOS ACTUALES

A principios de este siglo, todo in­
glés que iba a Francia, era acogido 
con el grito de «vivan los boers!» El 
odio Y el desprecio por Inglaterra, ex­
presados eri los diarios franceses, lle­
gaban al último límite de la ferocidad 
y parecían incurables, si es que algún 
sentimiento público puede durar. Po­
co antes, la prensa inglesa se permitía 
la misma libertad de crítica contra 
Francia, con motivo del asunto Drey­
fus; algunos de nuestros periódicos y 
aun de nuestros hombres de Estado, 
pronunciaron palabras de esas que las 
naciones no están dispuestas a perdo­
nar ni olvidar. Hoy, todo ese conjun­
to de errores sólo es una página arran­
cada al libro de las relaciones anglo- 
francesas. Entre los dos países exis­
ten actualmente un acuerdo y una 
amistad profundamente arraigados en 
el corazón de los pueblos, y nutridos 
en consideraciones de interés mutuo 
infinitamente más fuerte que las inte­
ligencias cultivadas por Luis Felipe y 
por Napoleón III. La Eníeníe cordial 
es uno de los pocos fanales que alum­
bran las perspectivas diplomáticas del 
mundo.

(Del Daily Telegraph).

P A N A M A  R A IL  ROAD Co.
Tren de pasajeros.—Horas de salida. 

Diariamente menos el Domingo.
DEJA A PANAMÁ LLEGA A OOLÓN

7.30 a. m. 9.15 a. m.
10.50 a. m. 12.45 p. m.
5.00 p. m. 6.45 p. m.
7.25 p. m. 9.15 p. m.

DEJA A COLÓN LLEGA A PANAMA
7.30 a. m. 9.15 a. m.

11.05 a. m. 12.55 p. m.
5.00 p. m. 6.45 p. m,
8.25 p. m. 10.15 p. m.

SOLO LOS DOMINGOS.
DEJA A PANAMA LLEGA A COLÓN

9.30 p. m.____________ 11.15 p. m.

A T E N C IO N !!
P a b l o  G a s p a r  A r o s e m e n a , se en­

carga de toda clase de reparaciones e 
instalaciones eléctricas. Para porme­
nores ocúrrase a la “ Compañía Pana-̂  
meña de Vapores” .

Teléfono No. 411 B., de la «Panama 
American Corporation» y número 63 
de la «Isthmian Telephone Company.»
TRABAJO GARANTIZADO

PRECIOS r a z o n a b l e s

Luis Alberto Tovar
Por tener que ausentarse del país, 

vende los derechos y acciones que su 
finada esposa doña Josefa Benigna 
Jované de Tovar tenía—y tiene él hoy 
como heredero—en la conocida hacien­
da de «San Juan» y potrero de «La 
Isleta», ubicados en el Municipio de 
San Lorenzo, en esta Provincia, com­
prendiendo una magnífica casa de ha­
bitación de dos pisos; retenes y encie­
rros de alambre de púas y estacas vi 
vas, sembrados en su mayor parte de 
pasto artificial y encerrando los mejo­
res terrenos agrícolas de dicha hacien­
da, buen puerto marítimo; abundantes 
aguas; maderas de exportación; sala­
dos, &c. &c.

Para pormenores entenderse en esta 
ciudad con el interesado, y en la capi­
tal, con el señor Agenté Confidencial 
de Colombia en Panamá, don Ricardo 
Sánchez Ramírez.

David, Septiembre de 1913.

Visite el “Kiosco Castillo
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LA PATRIA

E l  E s t u c h e
UCROS HERMANAS.

PLAZUELA AMADOR. - - PANAMA.

Especialidad en
Loza y Cristalería

Unicos agentes en la República para la venta de

J U V E N I f \
el mejor tinte para el cabello — ^

Commercial Bank of
Spanish America, Ld.

9, BISHOPSGATB, L ondres, L. C.

Dirección para cables: MANDATUM, London. — Códigos telegráficos:
A.B.G. {Jt.a. y 5a. edición), Samper, Lieber y Century Standard.

Se ocupa de toda especie de operaciones de comercio y de Banca. 
Compra y despacho de mercancías en Inglaterra, el Continente 
de Europa y América. Venta de frutos de todas clses proce­
dentes de la América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Américas. Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Lmite cartas de crédito; compra y vende letras de cmabio, 
abre créditos y cuentas corrientes en términos 

moderados; recibe depósitos a término &.

^  ^  ̂ CASA

Commercial Bank of Spanish Am erica Ltd#
lleva una experiencia de más
de treinta años de práctica.

A. MeyeR, Gerente. P. M a t TS, Sub-Gerente.

Vendo el terreno de mi propiedad situado en la Calle 5, nú­
mero 84. Pue comprado en remate público en 1894. 'Piene diez 
metros cincuenta centímetros de Norte a Sur y treinta y tres metros 
de Lste a Oeste.

Pablo A rosemena.

C, F. DEL RIO
hace con esmero traducciones de 
toda clase de documentos, en es­
pañol, inglés, francés y alemán.

Calle 4a., frente a la Telegrafía.

P . O. B o x  42. Teléfono 300.

Prescott & Héle
“ La Columbia” Store

106 flven id a  C entra l - P apam á

Máquinas de escribir “ Monarch” ,

“ Smith Prerriier” y “ Royal Standard’ ’ .

AgeQcia Judicial
"T*

D E  N E G O C I O S

Avenida Norte, al lado
del Hotel de la Marina.
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C. Quelquejeu
Comerciante —P an am á. R. de p.— Comis

Colegio para señoritas

Situado en la Avenida Central y Calle 8<t 
— Altos de la Botica de la Catedral. —

PANAMA

Importador de abarrotes, niadera y 
toda clase de materiales de construcción

LAS OBDEJVES DEL IjYTERIOB DE LA REPD.
, se atienden con puntualidad y esmero.

Se IraslaÉ a “ [
La Botica y Droguería EL GLOBO, de 1 

ñores Y. Preciado y Co., se ha trasladad
planta baja del edificio de los señores Arose 
Hermanos, conocido por “El Pabellón”.

Avenida Norte, esquina a la calle Sa.; freí 
Hotel Marina y al costado de la casa presiden

Hé aquí ei
V i c t r o l a

Victrola X V I
Caoba, $200.

Roble Aserrado, $200. 
Noguera Circasiana, $250.

—el.,instrumento que ha 
creado tal sensación en el 
mundo musical.

Tiene una calidad de tono tal que no la posee 
ningún otro instrumento. Le trae á Vd. la mejor, 
música de cualquier clase que sea, más rica, más 
dulce y más exacta al original que se haya jamás 
oído antes.

Sírvase entrar á cualquier momento y oiga el más 
maravilloso de todos los instrumentos de m’.Vi. a. Dos 
estilos—Victrola XIE $125; Victrola XVI. $20C y $250. 
Otros estilos de la máquina Victor, $10 á$100.
Pagos á plazos,si se desea.

VISITE ÜD. / .  jnf
“La Postal” de G. García ^

Agente distribuidor para la Rep.
de Panamá y Zona del Canal.

t  En la Tipografía de La Prensa Cat
situada en la Avenida >4, número i i i  
(San José), se venden talonarios de recibos 

J A para el cobro de arrendamientos de fincas
urbanas, a ochenta centavos plata. Son ele­

gantes y muy cómodos.

“̂ Au Bon Marc* e

I i
Dispuestos como siempre, a mantener nuc 
lema, instamos al público a que conc 
a visitar nuestro establecimiento, y pe 
así apreciar las verdades que anunciai

Ki í

Sedas incomparables; Linones finísimos; 'J^odo Hâi*â
Lncajes y Letines de la mejor calidad; ------ - ... .
Peficotes y faldas de seda y de algodón; ^ 4 "
Impermeables para adultos y para niños. ^3í*áílTlZâQ

Acabo dé recibir un variadísimo surtido de CALZADO de marcas recom
- LA REINA, JUANA DE ARCO, LIBERTY SHOE é  <&.

Avenida Central 224-226.
DAVID E. ACRICH.

Teléfono No. 16

HISPANIA
Se reciben alumnas internas, 

semi-internas y externas, y
nifíitos menores de 7 años.

En el mismo Colegio se darán Pros-' 
pectos a quienes os soliciten.

Esta publicación cuenta cc 
laboración de afamados es 
que tratan las cuestiones 1 

■ comerciales, literarias, cien'
financieras del mundo entero, en servicio de los pueblos de habla esp 
Suscripción anual $2 oro. Escríbase a HISPANIA LTD., 7, Sicilian 

Southampton Rov% LONDRES, W. G.

Tipografía de LA PRENSA CATOLICA - Pfi
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